
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jjprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Ref:                  Investigación Paternidad 

Demandante.    Katherin Julieth Ocampo Lozano 
Demandado.     Jonier Alzate Ruiz 
Radicación.      2021-00003- 00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 144. 

 

Puerto Rico Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
La señora KATHERIN JULIETH OCAMPO LOZANO, solicita el retiro de la demanda, 
por cuanto sostuvo conversación con su demandado y le manifestó que así saliera 
positiva la prueba no reconocería a la menor ISABELLA. 
 
Comuníquesele a la demandante, que es deber prestar su colaboración para 
continuar con el trámite notificatorio del demandado, dado que lo manifestado por 
él mismo no es cierto, comoquiera que practicada la prueba de ADN (positiva – 
negativa), corresponde al Juzgado decidir conforme a su resultado. 
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